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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA - CUNDINAMARCA 

Carrera 2ª No. 5-59 Teléfono: 3172369646 
Correo electrónico: jprmpalgama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
FIJACIÓN RECURSO REPOSICIÓN No. 001-2024 

 
Gama, Cundinamarca, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  SUCESIÓN 
Radicado:   252994089001-2012-00056-00  
Demandante: MARCO AURELIO LINARES BELTRÁN Y OTROS 
Causantes:  MARCO ABRAHAM LINARES Y MARÍA SACRAMENTO  
   BELRÁN DE LINARES 
 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN  
RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

La Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Gama, Cundinamarca, 

fija RECURSO DE REPOSICIÓN del proceso de la referencia, por el término 

de un (1) día, vencido este término se corre TRASLADO por tres (3) días, 

del escrito presentado, oportunamente, por la apoderada de la parte 

demandante contra el auto adiado 30 de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), el cual, a su vez se fija en el micrositio de la plataforma de la “Rama 

Judicial Estados Electrónicos”, para los fines pertinentes. 

 

Lo anterior, en aplicación de lo establecido en el artículo 110 del Código 

General del Proceso, en armonía con lo reglado en el artículo 9° del Decreto 

806 del 2020, hoy Ley 2213 del 2022. 

 

FECHA DE FIJACIÓN:   12 DE FEBRERO DE 2024, HORA: 8:00 A.M. 

FECHA DE DESFIJACIÓN:  12 DE FEBRERO DE 2024, HORA: 5:00 P.M. 

EL TRASLADO INICIA:   13 DE FEBRERO DE 2024, HORA 8:00 A.M. 

EL TRASLADO VENCE:  15 DE FEBRERO DE 2024, HORA 5:00 P.M. 
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